
Expediente: 865/26
Carátula: LUNA HECTOR RENE C/ GONZALEZ BRAIAN EMANUEL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 23/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20352817660 - LUNA, Hector Rene-ACTOR
90000000000 - GONZALEZ, Braian Emanuel-DEMANDADO
20352817660 - RASEDO TORREJON, FEDERICO GABRIEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 865/26

*H106039085500*
H106039085500

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: LUNA HECTOR RENE c/ GONZALEZ BRAIAN EMANUEL s/ COBRO EJECUTIVO.-
EXPTE: 865/26.-

Proveyendo escrito: SIN EFECTO EMB. HAB DEL 3/3/26 - NOTIFICAR EMPLEADOR X CD - EMBARGO
BIENES MUEBLES.

En 22 de abril de 2026, presento a despacho a S.S. informando que se procedió al sorteo de un
Martillero Público, resultando desinsaculada la Martillera Pública María del Carmen Bustamante , con
domicilio en B°APEM MANZ 1 CASA 25 LAS TALITAS, TAFÍ VIEJO TUCUMÁN, siendo el teléfono
de contacto 3814542845, y su email: mdelcbustamanteco@gmail.com.865/26.ECF. Fdo. Dra. Carolina
Elena Fradejas - Secretaria.

San Miguel de Tucumán, 22 de abril de 2026.

I) Téngase presente el informe actuarial que antecede.

II) Proveyendo lo pertinente: Notifíquese a la Martillera Pública sorteada, María del Carmen

Bustamante, para que en el término de UN DÍA (1) comparezca al Juzgado a aceptar el cargo y
prestar juramento bajo apercibimiento de Ley, pudiendo hacerlo por medio de escrito, con firma
digital, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 389 del CPCC. PERSONAL.

III) Adjunte el interesado la movilidad necesaria. 865/26.ECF.

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=FRADEJAS Elena Carolina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27252557283

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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